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ACTA  DE  LA  REUNIÓN  CELEBRADA  POR  LA  COMISIÓN  DE  VALORACIÓN  PARA  LA 
COBERTURA  DE  PUESTOS  DE  TRABAJO,  CON  CARÁCTER  PROVISIONAL,  DE  LA 
DELEGACIÓN DE TERRITORIAL DE ALMERIA, CONVOCADOS EN VIRTUD DE LO PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 129 DE LA LEY 5/2023, DE 7 DE JUNIO, DE LA FUNCIÓN PÚBLICA DE 
ANDALUCÍA.

En cumplimiento de la normativa vigente en el momento de la publicación de la convocatoria, la reunión de la  
Comisión se celebra el día 09 de septiembre de 2024, con el siguiente orden del día: 

1. Constitución de la comisión de valoración.
2. Valoración de las solicitudes presentadas. 
3. Propuesta de resolución al Delegado Territorial.
4. Ruegos y/o preguntas. 

1. Constitución de la comisión de valoración.

Se encuentran presentes las personas que a cotinuación se indican, en calidad de miembros de la Comisión de 
Valoración, y los representantes de las organizaciones sindicales,  que se indican igualmente,  para que de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 68 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el  
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de 
los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, así como lo dispuesto en la Instrucción 
4/2023 de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública sobre criterios de aplicación de los 
procedimientos de provisión de puestos de trabajo y movilidad establecidos en el Título X de la citada Ley  
5/2023 y la Instrucción 1/2009, de 23 de febrero, de la Secretaría General para la Administración Pública , y en 
relación con la convocatoria de puestos de la Delegación Territorial de Almería de fecha 18 de agosto de 2024, 
publicada en la Web del Empleado Público el 20 de agosto del mismo año, proceder a la valoración de los 
méritos de las personas que han presentado solicitudes, y a  la formulación de la correspondiente propuesta de 
nombramiento para la ocupación de dichos puestos.

MIEMBROS DE LA COMISIÓN:
Representantes de la Administración:
D. Alfredo Rodríguez Valverde, Jefe de Servicio de Gestión de Recursos Humanos
D. Emilio García López, Unidad de Prevención de Riesgos Laborales
Dª Luisa María Jurado González, Unidad de Prevención de Riesgos Laborales
Representantes de las Organizaciónes Sindicales que asisten a la reunión de la Comisión:
D. Andrés Vázquez Mateos – SAF
D. José Luis Cazorla Fuentes - UGT

2. Valoración de las solicitudes presentadas.

La Comisión valora la antigüedad en la Administración, experiencia en puestos de trabajo desempeñados con 
carácter definitivo dentro del mismo área funcional o relacional del puesto cuya cobertura se trate y el grupo 
preferente, de acuerdo con el baremo establecido para los concursos de méritos, conforme a  la Instrucción 
1/2009, de 23 de febrero, de la Secretaría General para la Administración Pública, y el artículo 68 del Decreto  
2/2002, de 09 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión  
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios de la  Administración General de la Junta de 
Andalucía, y teniendo en cuenta la  Resolución de 20 de octubre de 2023, de la Delegada Territorial de Justicia,  
Administración Local y Función Pública de la Junta de Andalucía en Almería, por la que se convoca concurso de 
méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en el ámbito de esta provincia (BOJA 206 de 26 de 
octubre de 2023). En caso de empate en la puntuación se resolverá, atendiendo al orden alfabético, a partir del 
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aspirante cuyo primer apellido comience por la letra "G", de acuerdo con la Resolución de 9 de febrero de 2024, 
de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, por la que se hace público el resultado del 
sorteo que determina el orden de actuaciones de los aspirantes en las pruebas selectivas que se convoquen a 
partir de la publicación en el BOJA de la presente resolución y que se celebren durante el año (BOJA núm. 32 
de 14 de febrero de 2024).

Los puestos cuya cobertura se pretende conforme a la convocatoria publicada en la Web del Empleado Público 
el 20 de agosto de 2024, son los que se recogen en el AnexoI__puestos_convocados_agosto_2024_BASE y 
AnexoI_puestos_convocados_agosto_2024_ESTRUCTURA  que se adjuntan como anexos de este acta.

Se  procede  a  baremar  las  solicitudes  presentadas  para  los  distintos  puestos  convocados,  que  se  han 
presentado en tiempo y forma, resultando lo que sigue:

ORDEN  DE  LA PROPUESTA -  D.T.  DES  EDUC  FOR  PROF  UNIV  INV  INN  ALMERÍA  2944720  A.T.-
PREVENCIÓN RIESGOS LABORALES 

Orden APELLIDOS, NOMBRE EXPERIENCIA ANTIGÜEDAD TOTAL

1 GRANADOS GÓMEZ, FERNANDO 4 4,75 8,75

2 CÁCERES SÁNCHEZ, MIGUEL ÁNGEL 4,8 3,5 8,3

3 PÉREZ GALDEANO, JOAQUÍN JESÚS 4 4,25 8,25

4 MONTERO BIOSCA, MÓNICA 0,8 0,5 1,3

5 LIÉBANO PIZARRO, JORGE 0 0,5 0,5

Queda EXCLUIDA  por no cumplir los requisitos de acceso: MONTERO LÓPEZ, ROSA ANA.
  

ORDEN  DE  LA  PROPUESTA  -  D.T.  DES  EDUC  FOR  PROF  UNIV  INV  INN  ALMERÍA  6593510  SC. 
SEGURIDAD SOCIAL 

Orden APELLIDOS, NOMBRE EXPERIENCIA ANTIGÜEDAD TOTAL

1 ORTA GONZÁLEZ, EUSEBIO 7,5 6,5 14

2 CABEZAS SOLÍS, JOSEFA 7,5 6,5 14

3 JIMÉNEZ GODOY, TRINIDAD 6,5 6,5 13

4 MESEGUER CÓRDOBA, MARÍA JOSÉ 6,5 6,5 13

5 OLIVER MARTÍNEZ, MARÍA PILAR 6,5 6,5 13

6 SIMÓN SÁNCHEZ, MARGARITA 6,5 6,5 13

7 VARGAS ALONSO, MARÍA DEL CARMEN 6,5 6,5 13

8 COLOMINA SALDAÑA, JOSEFA 6,5 6,5 13

9 ESPEJO CASTILLO, MARÍA ÁNGELES 6,5 6,5 13

10 PRIETO CLARES, ANTONIO JESÚS 6,5 6,25 12,75

11 HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, SERAFÍN 5,9 6,5 12,4

12 GARCÍA MORAL, PIEDAD 5,7 6,5 12,2

13 GALERA OLIVER, PAULA 5,5 6,5 12
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14 PANCORBO PANCORBO, JUAN 5,6 5 10,6

15 PÉREZ GALDEANO, JOAQUÍN JESÚS 5,3 4,25 9,55

16 MORENO LÓPEZ, ROSA ANA 5,6 3,75 9,35

17 PLAZA GARCÍA, MERCEDES 5 4,25 9,25

18 LÓPEZ MARTÍNEZ, EMILIO RAFAEL 1,3 6,5 7,8

19 FERNÁNDEZ ÁLVAREZ, ANTONIO 5 2,75 7,75

20 ORDOÑO OÑA, DOLORES JESÚS 0 6,5 6,5

21 LEÓN MURILLO, AURORA 1 3,75 4,75

22 CAPORALE CAYUELA, VERONIQUE 1 1 2

CORTÉS LÓPEZ, PEDRO BERNARDO – No admitido por no haber presentado la solicitud por medios 
electrónicos. 

ORDEN DE LA PROPUESTA - I.E.S. “MAR SERENA”   3647120  AUXILIAR ADMINISTRATIVO

Orden APELLIDOS, NOMBRE EXPERIENCIA ANTIGÜEDAD TOTAL

1 MACÍAS HUERTA, MARÍA DOLORES 6 0,5 6,5

3. Propuesta de resolución al Delegado Territorial.

Estudiadas  las  solicitudes  presentadas  por  la  Comisión  de  Valoración  se  eleva  al  Delegado  Territorial  de 
Desarrollo Educativo y Formación Profesional la siguiente propuesta:

Primero.- Que se adjudiquen provisionalmente los siguientes puestos a las personas que se indican:

• D.T.  DES  EDUC  FOR  PROF  UNIV  INV  INN  ALMERÍA  2944720  A.T.-PREVENCIÓN  RIESGOS 
LABORALES:
◦ GRANADOS GÓMEZ, FERNANDO

Necesita autorización por parte de la Consejería donde tiene su destino definitivo.

• D.T. DES EDUC FOR PROF UNIV INV INN ALMERÍA 6593510 SC. SEGURIDAD SOCIAL:
◦ ORTA GONZÁLEZ, EUSEBIO

• I.E.S. “MAR SERENA”   3647120  AUXILIAR ADMINISTRATIVO:
◦ MACÍAS HUERTA, MARÍA DOLORES

Segundo.- Los puestos que se relacionan a continuación no han recibido solicitudes, por lo que se declaran 

desiertos:

• D.T. DES EDUC FOR PROF UNIV INV INN ALMERÍA  3577820    AUXILIAR ADMINISTRATIVO
• I.E.S. “VALLE DE ALMANZORA”   1171810    AUXILIAR ADMINISTRATIVO
• I.E.S. FUENTE NUEVA   1632210    AUXILIAR ADMINISTRATIVO
• ESCUELA OFICIAL IDIOMAS EL EJIDO   1890810    AUXILIAR ADMINISTRATIVO
• I.E.S. “SIERRA NEVADA”   2228710    AUXILIAR ADMINISTRATIVO
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• I.E.S. “RÍO AGUAS”   2727010    AUXILIAR ADMINISTRATIVO

Se solicitará a los Servicios Centrales la cobertura por personal interino de estos puestos que han quedado 
desiertos.

En caso de renuncia  por parte de alguna de las personas propuestas por la Comisión en los puestos 

anteriormente  reseñados o  en caso de no recibir  la  correspondiente  autorización por  parte  del  organismo 
correspondiente donde la persona seleccionada tiene su destino, será seguido en la adjudicación de acuerdo 
con el orden de puntuación obtenido por los participantes según se recoge en el acta, y así sucesivamente.

Los representantes de las Organizaciones Sindicales, que asisten, dan la conformidad a la valoración de las 
solicitudes presentadas.

4. Ruegos y/o preguntas.

Los representantes  sindicales  presentes en la  reunión de la  Comisión de Valoración solicitan que,  tras  la  
publicación del acta y la solicitud de autorización a los candidatos que lo requieran, se les informe de los 
nombres de las personas que finalmente ocupen los puestos. 

Y sin más asuntos que tratar, se da por finalizada la sesión a las 09 horas y 50 minutos, firmando todas las 
personas  miembros  de  la  Comisión  de  Valoración,  con  el  visto  bueno  de  las  organizaciones  sindicales 
asistentes. 

Presidente Vocal Vocal

Alfredo Rodríguez Valverde Emilio García López      Luisa María Jurado 
González

 Paseo de la Caridad, 125. Finca Santa Isabel  
04008 Almería 
T: 950 004 500   Fax: 950 004 575
informacion.dpal.ced@juntadeandalucia.es

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR ALFREDO RODRIGUEZ VALVERDE 10/09/2024

EMILIO GARCIA LOPEZ

LUISA MARIA JURADO GONZALEZ

VERIFICACIÓN Pk2jmAPF57YY9F8AUXM7B7CRHQGLD2 PÁG. 4/4

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmAPF57YY9F8AUXM7B7CRHQGLD2

